Estimados Enrique Behem y Rafael Martínez:
                                                                  Permitid que me presente:     Félix Marina Peñalba.    Estudios 272-273  Residencia Ulyss-Fase IV-
                                                                  Supongo que no soy el único de los perjudicados del caso "Riviera" que a estas alturas se dirige a vosotros por carecer de toda información relativa al proceso en curso en la Audiencia Nacional. Del seno de nuestra Asociación ha surgido una sociedad, "Ulyss Five", que ha absorbido toda actividad de la Asociación de origen, hasta el punto de que da la sensación que la ha
ha anulado. 
                Los miembros de la Asociación que no hemos entrado en el juego de más sociedades, más cuotas, más abogados, merecemos el respeto de quien se ofreció a representar nuestros  intereses mutuos bajo un sistema asambleario democrático. 
                Mi pregunta es, ¿ Estamos aún representados ? No tengo noticias de dimisiones, nueva convocatoria de asamblea distinta de la del 19 de diciembre de 2009, desconozco si se siguen aplicando las cuotas, si seguimos teniendo la misma asistencia letada de  " Escobar/ Romaní "( no se nos han extendido recibos individuales de asistencia letrada que podamos presentar ante organismo alguno, incluída Hacienda). Desde su origen dirigida por Miguel Cancela,ni la Junta Directiva posterior, ha presentado a sus socios documento contable alguno en asamblea ( informe de ingresos, gastos ni balance anual de la Asociación). Tampoco se sabe ya si la página de la Asociación ha desaparecido y quién ha decidido que sea sólo el vehículo informativo de Ulyss Five o Europa House.. 
               Para colmo de confusión, se ha convocado recientemente, desde nuestra página, a una Reunión de la Comunidad de la Fase I ( lo último que se nos había recomendado era rechazar entrar en las comunidades por no tener carácter legal en su constitución ni responder a la gestión conjunta de la Residencia Universitaria).
 No quisiera pensar mal pero si alguien está detrás de intentar crear el  caos, lo está consiguiendo, sean conscientes o inconscientes quienes se ofrecieron a luchar contra los presuntos estafadores de Riviera.
               Con un final de obra pendiente, con el dinero de nuestras hipotecas robado, con bancos solicitando ejecución de hipotecas, entiendan que sólo la Asociación original  unida contra los presuntos delincuentes podría sacar adelante que el dinero sustraído -con Notarios de S. Vicente como testigos- sea crédito preferencial y nunca pase a formar parte de la Masa Concursal. Mi escritura de propiedad dice que el día 12 de enero de 2008 ( no le permití al Notario Sr. F.J. Román Ayllón pusiera " en breve " como pretendía y coló con la mayoría) deberían haberse enervado las hipotecas que pesaban sobre los estudios adquiridos al pagar en efectivo. y eso, ni Riviera lo cumplió, ni el Notario lo exigió, ni como funcionario destinado a velar por la legalidad de los documentos públicos que firmanos, nos informó de ello;  tampoco el Banco nos informó de su incomparecencia ( el mismo que me estaba cobrando 1050 euros mensuales de un crédito personal para la adquisición de los mismos estudios que mantuvo y mantiene hipotecados, el B. Popular de Alicante en mi caso).
              Con altos cargos políticos investigados por la Fiscalía por presuntas irregularidades en la gestión del P.G.O.U. me pregunto si desde nuestra Asociación y el despacho de L. Escobar se ha aportado ya documentación a Felipe Briones referida a las pruebas del  fraude y sus presuntos implicados por cohecho.( licencias municipales sobre terrenos pendientes de sentencia de propiedad, Edificio Riviera sin licencia de obra y sobre terrenos ESCOLARES sin recalificar para uso industrial, denunciados y sin orden efectiva de paralizar la obra.Díganme si no lo han hecho todavía por si lo tengo que hacer a título personal.
               Si verdaderamente queremos que un día esos estudios, que ni están terminados( se nos convocó a escriturar con un falso final de obra y el Notarío lo sabía), ni son nuestros al 100%, puedan servir al fin para el que fueron adquiridos, nuestro esfuerzo fundamental debe estar centrado en el proceso de la Audiencia Nacional cuya sentencia debería ser urgente y  previa a la del Concurso de Acreedores. Sé que no es el caso de todos y parece que los que no tienen problemas de créditos, posibles ejecuciones de embargo, sentencias pendientes ni la titularidad colgando de un hilo,sólo les preocupe que todo empiece a rendir sus beneficios. Por desgracia para todos, no habrá un funcionamiento de gestión conjunta y servicios globales de piscina, autoservicio, biblioteca, recepción , etc... mientra no se dicte sentencia de la Audiencia N. relativa al fraude y todos sus presuntos coautores, se resuelva el Proceso Concursal, se exija la finalización de las obras a quien firmó en contrato, o bien lo hagan sus titulares perjudicados, una vez indemnizados por incumplimiento contractual; se otorgue Licencia Única de explotación para todo el  "Complejo"; se proceda a la formación de una "Mancomunidad" de propietarios que opte por una Sociedad Gestora. Si alguien se empeña en darle la vuelta al orden lógico de esta secuencia, puede conseguir acabar en el manicomio.
              Estimados  Enrique y Rafael, aprecio vuestros esfuerzos por sacarnos de este marasmo y evitar la hecatombe; también sufro al veros zancadilleados por quienes, en un principio, parecían camaradas víctimas de la misma desgracia. Como dije al principio, la perplejidad ante las contradicciones y la falta de información directa, vía asambleas o página web, me lleva a enviar un correo con ciertas cargas evidentes de  ansiedad por saber si, sin ser mineros chilenos sepultados,  alguien hará justicia en este país para sacarnos del agujero en el que estamos sepultados por  ladrones de guante blanco ( con la connivencia de bancos, notarios y los políticos de turno); todos ellos nos pusieron a cavar el oro que reluce en sus paraísos fiscales y pulen alegremente con ayuda de sus testaferros.
              Gracias por vuestra atencion, suerte con todo y que veamos " La Luz". 
                                                                               Recibid el más cordial de mis saludos.
                                                                                                                                        Félix M.P.
P.D. Sería una buena muestra de transparencia que la integridad de esta carta, que muestra la desazón de este largo silencio ante los afectados, fuese publicada en la página web de la Asociación.
       Contais ya con mi  autorización y la gratitud de quienes su sentir se vea reflejado en estas líneas; para el resto, será sólo un punto de vista más o menos acertado.
